
Proceso: Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2021-00045-00 

Accionante: Jorge Eliécer Gómez Gutierrez  
Accionado: Sanitas EPS y ARL Positiva 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiseis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2021-00045-00 
 
Estima este estrado judicial que en presente caso desaparecieron las causas que 
dieron origen a la presente acción constitucional, por cuanto el accionante señor 
JORGE ELIÉCER GÓMEZ GUTIERREZ, en escrito enviado mediante correo 
electrónico el 25 de enero de 2021, manifestó que DESISTE de la acción de tutela 
impetrada en contra de SANITAS EPS y ARL POSITIVA, en virtud de que el día 23 
de enero de la presente anualidad le fue practicado por SANITAS EPS el 
procedimiento quirúrgico ordenado por su médico tratante, lo cual fundamentó la 
presente acción constitucional.  
 
Así las cosas y teniendo en cuenta lo manifestado por el actor, esta sede judicial da 
por sentado que la entidad procedió de conformidad con lo pretendido por el 
accionante, ya que cumplió a cabalidad cada una de sus peticiones.  
 
Por tanto, este Despacho aceptará la solicitud de DESISTIMIENTO, y en virtud de 
que no existen razones para continuar con el trámite tutelar que aquí se demanda, 
se dará por terminada la presente acción de tutela.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

solicitada por la parte accionante JORGE ELIÉCER GÓMEZ 
GUTIERREZ contra SANITAS EPS y ARL POSITIVA, por lo 
enunciado en la parte motiva de la presente decisión.     

 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes.  
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaría en su oportunidad.  
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
ASQ 

                                                           
1 La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 012 del 27 de enero de 2021 a las 

8:00 a.m. 
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